
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole 

que el perito designado por el Laboratorio de Documentología y Grafología 

Forense de la Policía Nacional, presentó el dictamen encomendado. 

 

Para proveer lo pertinente, 11 de julio de 2022. 

 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, doce de julio de dos mil veintidós 

 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00330-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DINAMONETARIO 

DEMANDADO JAVIER CHICA ARANGO 

 

El dictamen allegado por el auxiliar de la justicia se 

incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes. 

 

Para continuar con la audiencia de que trata el artículo 

392 del C. General del Proceso en concordancia con el 443 ejusdem, se fija 

el día -7- septiembre 2022, a las 9,oo am.  

 

Adviértasele al perito que deberá comparecer a la vista 

pública para rendir el informe presentado.  

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 

No. 111 DEL 13 DE JULIO DE 2022 
 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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